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Not~§ ~obre la naturale~a jurídica de 
.la a pare ería. · 

ImportanCia grande adq~ierc en la ley de Arrendamientos Rústi­
cos de 15 .de. marzo de '19 3 5. puesta en vigor de nuevo 'pór ley del 
nuevo EStado de fec~a· 28 de j~nio de 1'94'0 (Boletín Oficial del E!!ta­
do de 1;3 de julio). con algunas modificaciones que no afectan 'a·.nues-

. tro as.unto, la aparcería. Innumerables problemas-plantea el estudio de 
esta institución jurídica, siendo quizá el no m~nos importante el' refe­
rente a su naturaleza jurídica y cons~cuencias que produ_ce. 'Baste ~ña­
lar, -en· apoyo de ello, que la ley de Arrendamientos Rústico~ m~ncio: 
nada dedicá a su regulac\ón todo su capítulo VIII: ocho grandes e im­
pórtantís~mos ·artículos. en total. De aquí la necesidad de que se haga 
un estudio de los mismos para su esclarecimiento y mejor _compren-

-sión. Y de todos los ~umerosos p;¿blemas que sob;e la aparcería----e~ti­
dad jurídica .que tanta imp¿rtancia tiene en alg~nªs comarcas_espiñolas. 
como Asturias y Galicia. en donde dió lugar a instituciones que, bajo 
los nombres de comuna, masovcría _y otros. timto arraigo y· realidad 
tienen en ellas-pueden plantearse, ninguno, a nuestro juicio, _más 
importante -Y -básico que el determinar sus contornos y sus caraGtsres; 
en. una palabra: es.clarecer· y ,determinar· su naturaleza jurídjca. Porque 
acaso nunca mejor empleadas que aquí- las frases, tan ·conocidas, del 
geniaL lheríng: "El interés de la clasificación sistemática exacta de una 
in~tituciÓn no es otro que el de. su conocimiento y su exposicion exac­
tos" ( 1) . Y los preceptos· de •la legislaciÓn _positiva 'española sobre la 
aparcería bien nece-sitan de esta exposición y esclareci~iento, porque 

. aparte de lo que eÍ Código civil_est~blecía en su "famoso" a.rtícu­
lo 1.579, verdadera muestra de confusionismo jurídico -al mezclar con-

, (1) -· L'esprí't du Droit Romatn. .dans les différénts phases de son dcuclctpp"!ent. 
Traducción francesa de Meuleneure. 
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ceptos tan,dispares y heterogéneos como negocid jurídico arrendamien­
to y negocio jurídicocsociedad, no cabe duda que la ley de marzo de 
1935...tampoco se exc~de mucho en aclarar los num~rosos puntos oscu--

- . '-' 
ros que ofrec~ el problema de la naturaleza jurídica de' la aparcería,_ 
como veremos más a~elante; d~ aquí, repetimos, la 'necesi.dad de ,un 
estudio- de problema tan, sustancial, y qúe intentaremos hacer, aunque 
del modo más breve posible. 

E1(AMÉN DE L_A APARCERÍA> DESDE. UN PUN.T.O 'DE VISTA DE "Ü:GE 

FERENDA". OPINIONES DIVERSAS DE LA DOCTRINA CIENTÍFICA Y SUS 
' DIVERSAS CONSTRUCCI.ON,ES TÉCNICAS 1 

. Dos puntos de vista, con gran nú.mero de adeptos cada uno de 
. ellos. vienen por mucho tiempo disputando ~cerca de la naturaleza 
jurídica de la aparcería. Para unos, se. trata oi más ni menos que de 
uii arrendamiento de cosas-rÓsticas, naturalmeilte-, aúnque lo ge~~­
ral .es que los que esta posición adopten hagan-· coi'tstar deter"minadas 
características. qu~ le _separan, si. bien no su~tancialmente. de los restan-

- tes y corrientes arrendamient-os qe fincas· rústicas. · · 
Para otra gtan parte de la doctrina, se trata de .un. co~trat·o de S<>­

éiedad, aunque ta~bién con caracteres que le distinguen, pero también 
·sÓlo accident;lm,ente, ~e la sociedad corriente. 

No falta la posición intermedia, ecléctica-si bien con un ecle~tí­
cismo no constructivo, sino· confusionista-. sostenida oor aquellos· 
que creen que la aparcería contiene ingredientes -?e a~,b~ contratos:­
de a·rrendamlento de· cOsas y de sociec!ad; elementos al11bcs heterogé-
neos y mezclados y confusos en una misma relación. · · · 

Se habla también de una venta, y, por último,. modernam.ente 
.---<on modernidad relati.,¡a, claro está---aparece ,otra tercera opinión 
que, emancipando· el fenómeno de la apar~ería de las toncq)ciones es­
trechas, poco afortunadas y· convenient_e~ an.teriormente' citadas·, .sos­
ti<(le que en.- la- apa~cería ni existe sociedad ni existe tampoco arrenda­
miento de cosas.~ sino un contrato nuevo, una fi"gura .contractual con 
personalidad propia:· el c.ohtfato' de aparcería, con- delimii:"a.c"ii?n exclu­
siva y ~ota_s que le distingúen de 1todos tos dem~s contratos tip<;>._s . 

. ¿Cuáles son, én' síntesis, las razones que estas tres principales posi-· • 
ciones ~ñalan en apoy0 ·de sus tesis respectivas?, Veámoslas. 

~ . 
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POSICIÓN DE AQUE.LLOS QUE SOSTIENEN· QUE LA ¡\I)ARCERÍA ES UN 

. VE(WADERO Y PROPIO' ARRENDAtvllENTO 

o 
Emp_ezarcmos por, mencionJ r un razona llllcn to que emplea u no de 

-los JL1nstas que sostienen. tal afirmación, y que ~~os parece tJn .ende­

ble que· erremos no necesita 'refutación de gr;¡ndes \•ue)c;¡s. "¿Dónde 

·,apare~c el l(Lulo-'rciaLivo a la aparceria?-'éhce Rlcci-. En el arrenda-. . 
m ien ro. luego es e b ro q ut el legisla~or cons1dera la aparcería ce¡ m o un 

arrendamiento. ~o como-sociedad"\1). 

No c,reemos que.sea ra·ión suficiente para decidir la naturaleza jurí­

dio de una lllStltución el fiJarSe solamente en el lug;¡r de ~u colocp.ción 

en un ,texto leg¡slal!vo.cualquiera. PLicde .el legis.lador, en este aspecto: 

ser objeto de 'error técnico qLte re haga creer que u'n artículo debe ser 

colocado en una sección determ1nada de .una Ley o CÓdigo y, sin erp.- · 

bargo. ser .tal. determin_aci.ón, desde un punto' tie vista técnico,' p~co 
recomendable y aun. coniplctamente equivocada. No suele ser, por 

desgracia, muy ¡:aw que haya q.u~ aplicar a una ley aquellas palab~as 
que e.l profesor 'f raviesas. solía repetir a. rilen ud~ en sq cátedra_ de Ovie­

do: "El legislador. o la ley_. no se equivocan en lo que mandan, pero 

·pueden y sucien equiv~carse en lo que' dicen.' Eje'mplo·de ello 1~ tene-· 

mos en nuestro Código ~ivil con la donación. que ~e en_cqentra en ~1 
libro 111. que trata "De los d1fnentcs modos de -adquiqr la propiedad". 

siendo atacable- tal colocación'. ya que, si bien no c.ibe' dud~. que, en 

c.fcétó. por la donación ,puede, entre otras cosas, adquirirse la propie­

dad ele alguná cosa SÍ!) embar~,o es casi unánime opinión .de los j~r-is­
tas españoles que np debi6 ser colocaéla tal institución en dicho lugar, 

sino en la parte referente a .ios. contratos, pues contrato es en nuestro· 

DerecÍ1o" posi·tivp, a pesar de los téqninos del artíc~tlo 618 del Código 

civi); fácilmente explicables .atendiendo a, su origen y a los motivos 

qur' dieron lugar al e,mpleo de la palabra. "acto" en el Código civil 

f-rancés (2). Lo mismp s.ucede en re]ación 1 con la doctrina del' paren­

tesco. ·la wal se expone en el librÓ que trata del derecho sucesorio, y 
no al h;¡bJar del derrcl:o de 'familia (d~l gu~ el- Códig~ se ocupa ante-

(l) Riéci Derecho ~wrl Traducción espaiiola' .. t XVII. núm
1

• 201. 
(2) Sabido es .cjuc fué Napoleón el que impuso la palabra "acto" 'en el artícu­

lo .1.050 del Código 'civil francés, ignorando ,que los términos "actos bilaterales y 
un.ilateralcs y contr~tos unilaterales y bilatcralés". no son sinónimos. 

.1 ' 
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rior!TH'nte. y dqnde era más r~cional y lógico' que es~~víese): L~-pren·­
da e hipo.teca. y ~1 censo en ·SUS díve~sas formas, se estudiar¡ ·al tratar 

. de los ~ontratos. olvidando no sólo cju-e .·acciden.talmente, 'se con se 
t:ituyen por contrato, y que su caract~rística real e inmobiliaria. rs mu­
cho má~ i:rascen'de~te a los ojos del Ocrech9. sino' que 'en ciertos ca­
sos .pueden ~onstituir5e por medios distintos del contrato (1). No hay 
que ·fia~se· mucho. pues, de los' títulos -~n lós que las mstitU<;ion~s jurí­
dicas· se encuentran en ''las "JeY.es. En el Código de Comercio, libro l. 
título V,· sección :3. "; se· ha_bla "d¡ las' ferias, mercad.os ·y tjendas", y. 
sin embargo. no encontraremos''ni uná- sola palabra que haga refer~n­
cia ,directa, _como hab.ría que esperay del título, a los ·mercadqs:' que no 
son m~ncionados para nada. en. los siguientes articulas'.' 

.. Abcl\o sostiene ta";lbién que sé' trata de un arrendamiento de cosas. 
"Se trata-d1ce-'-de un verdadero y- propio contrato de, locación de· 
cosa y particularm.ent·~ y de modo preciso' de una especie o formü ~e 
locacrón 'de fundos rústicos'~ (2). Como se ~orará, ·y.a este _autor reco­
noce que no ·se trata del ·propio y tí'pico c0ntrato dé' arrendamient9 de 
cosas, pero, sin embargo,· no ~acila en adscribirse a aquella parte de la 
doctrina que sostit:11.: que la aparcería es uri arrendamiento de ¿osas 

Dení burg ta~bién- se- inclina a esta opinión. ..s:; trata-dice-, -de 
un· ~rrendamiento de la finca, por, precio más o menos. ci,erto·, según 
1os cas9s. El q~e conéede la aparcería es el .locat~r; el _aparcero es el 
arrendatario (3) . , · . ,, , 

Col in et 'Capitah t figúran igualmente entre. los partidarios de e"sta 
opinión. Sm ernba'rgo! .creen. que la ~parcería nci es un propio y típico 
contrato de arrenda1t1i.:nlQ, sino que tiene "unas caractPrísticas es·pe­
ciales ., . 'y scñ~lan como caracteres distiriúvoS' de lJ aparcería respecto 

'.del arren.damien'to. "ordinario"_:'· l,P el a-parcero, en lu'gar de: ~na•mer­
c~d e-n metálico. paga un canon en. frutos~ 2.~ hay dif~r~ncia "en cuan'to 

(1) Aludimos al artí~ulo 138 de. la ley .Hipotecaria', que dió lugar-' a repetida 
jurispr~dencia d~l Tribunal Supremo-inclus<;> algunas scntep~~s. como en la de 

o 
't? 

4 de oct11bre de 1 915;;-. la cu~l ptrede ,verse, comentada con acierto insuperable,· en 
la Legislación hipotecaria (wntcstacioncs a Registros), vol. JI, 'págs. 304 y sigs., de 
Ikri!.Ud r Ríos Mosf¡ue_ra-dc ori~nta.ción, a nuestrÓ -JUicio, equivocada, que parece- · • 
olvidar lo que Jcró~\mo González .(V su magistral" trabajo "Valor' hipotecario del 
consentimiento". en REV." CRfT. DE DEREtHO li\MOB, núm. 19) Uama principio 

- del consentimient~ formal V. también Dimófilo . de Buen D~rech·o éivil común, 
tomo! (contestaéiones a la Judicatura).' Reus, 1930, págs. 328 y· 329 y nota .i •). 

• (2) Abello: Trattato áella locazione, vol. I~, págs, 416, 421 ,y sigs 
(3) Dérnbrug. Diritto de/la oblrgazionl. Ed. ita1., .parágrafo HI. 
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,' 

a la prescripción ·de las acciones que ·dimanan de ambos ¡:ontra~os (!•). 
Igual tesis sostiene. en sustancia, Glillouard: "Afitmamos-:--dice-

! . • 

. que la aparcería. es un caso de arrendamiento de naturaleza especial. en 
:que· el p¡ecio ·consiste no en una suma de dinero fija, sino en una pa'rt.e 
de friÚos" (2). ... 

Asimismo Huc, .en sus famosos Corm!ntcirios, a~rrl)a de modo ro- · 
·tundo y basáQdose en parecidas razones. 'que se trata. en la aparc~ría. 

de un propio y verdadero arrendamiento' .(:3): · , 
·En idéntic~ sc~ti·do opina Ferrini (4). 
También parece. ser ésta la opinión de. Ve'nzi. Sin embargo. no, 

nos atr.ev~mos a' incluir!~ entre los partidarios ihcondic_ionales de esta 
opinión, pues si bien incluye a la ·apa~cería en el' párrafo correspon-

. diente al arrendami~nto mixto de obras y cops-lo cual daría pie para 
. considérarlo comó ~defensor ,de la tesis que estamos exponien_do--. sin 
e'mbargo. poco más adelante encontramos que textualmente' dice que 
la, ."aparcería es una quassi soc_ietá", con lo cuaf' parece inclinárSe. del 
jado de Jos que opinan que en la aparcería existe un."caso de sociedad . . .. ~ 

y no de arrendamiento. Probable'mentc tal vacilaci<?n---casi didamos.-
!}lejor, t.'ál ·falta de sistematización-sea una muestra del criterio de 
Venzi, t¡ue no se acaba 'ele. decidir· por una u' otra tesis de un modo 
resuelto y sin ambages· (5) . · 

, En Espa_ña, p~rece que Val verde ('6)', aunque' reconoce que es ·cues­
tión/'dudosa, y que. también ha y algo de la s~iedad en eJla, se incÍinit 
po~ considerar ; la aparcería como arren.damicnto: si bien justo .~s deci~_ 
que parece dar su opinión .más d!;sde un punto-de lege data-refi!ién­

·dose al .ya cita9q artículo 1.579 del Código civil--que pesde un pun-
. to de leg'e faerendas.· 

(1) 'Instituciones de Derecho nutl~. Traducción española, con notas, de De 
Buen, vo¡' IV, págs. 301 a 30ll-. , , 

(2) GÚillouard. Trairé du cont rat de /ocation; vol. 11, n ú in 61 4. 
(1) Comentaires a u Co.de Jl{apo/eon ... , vol X, núm. 355 o 
(4) Ferrini, en. Aréhww p'cr·practica cw¡{e .... \•ÓI 71. págs 1 y s1gs. Ta'mbién 

Piola Casel\i, en Dzgesto ltalia_no, voz "Mnz~dria". núms. 14 y sigs se, :idhiere a 
esta opinión. 

(5) V. su Manualq, núm. 5 J 3 principalmente. 
(6). Cifr. Tratado¿ de' Derecho e~uzl, vql. JII. pág 481 

,, 
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P~ICION DE AQUELLOS QUE SOSTIENE~ QUE LA ~.PARCEIÚA 
"ES UN Cl\~Ó DE CONTRATO _DE. SOCIEDAD . 

.. 

. ·Frente a- los qÚe, como aca,bamos de ver, sostienen que lá aparce­
ría es ~n arrendamiento, bi~p t,ípic~ bien· es~edal. pero arrendamiento_ 
de cosas al fin, S€ alzá la ppinión mantenida, también p'or autóres tan 

_numerosqs e ilust~s como los hasta aquí menci~:)!1ados, quienes_ rotun­
damente afirman que la aparcería es un caso- d.e sociedad. Veamos y 

examinemos "sus 'razonamientos- y obse.~vemos su certeza o equivoca- . 
·ción (dentro ~e nuest;o punt~ de- vist;, naturalme_nte) _·Sin embargo, 
antes .de entrar· en ·tal examen, quisiéfamos decir all!o aue. entr.e los 0 ra-. 
z~namientos em;leados por, tos ~uto.n.•s pa~tidarios de la. teoría d~l amm­
damieiHo. ofrece vital .interés para nuestro probkma y que merece des~ 
tacarsc .Y se¡; examinado con cierto d.:teniu1iwto. Tal es lo. rderenre a· 

!J. posibilidad del pago de la ró-'i?Ú en frutos y no er1 Q.inero. Y. que es 
_señ.alado como U!).a espc'cial c;aracteristica· del arren<!amiento~aparcería, 
sin que por ello pierda tal figura su carácter de qrrendamiento. Nos 
interesa esto, repetimos, pÜr~ue nos parece ·sumamente. importan•te el 
dilucidar si. es posible que el precio o renta pueda' sc.r ·pagado en frutos. 

\ . . 
- y no en dineró. · 

En el Derecho romano clásico parece que tal cosa fué jurídicamente 
posible:· un te?CtO del CodeX:-Cd . .4. 6 6. ·21-así parece afirma,rlo. 
Pero én el Derecho bizantino, la "merces'' sólo podía ·co.n,sistir en ~i­

nero, si bien parece que'cn el Derecho justinianeo se·vuelve otra'vr.?: a 
la máxi.ma del Derecho clásico y admitirse' el pago de la "merccs" en 

frutos o en cosas nal:ur~ it:s. Pero . en nuestro Derecho actual ·¿es esto 
posible? Para contestar c~ccmos que pe be distinguirse entre el Derecho. 

- es.tam'pado en d Cóc;lig::> aivil y. entre el contenido en la· ley de .Arren-:­
damíentbs' Rústicos de 1935. En _el Código civil, y por imp(rativo de 
su artículo 1.5~ 3, el precio había d~ ser cierto. Ahora· bien: ¿'era com-

. patible este. req'ui~ito de la ~'merces" 'cierta con un .pago en fru.tos de-. 
t~r-minado' sola'mente de ·un modo meramente_ cuantitativo, como suce­
de en la aparc~ría? Para Waaser no cabe duda que no. La cuota, dice. 
depende di fattores incic¡;tos, como s.on los elemeritos. de la Natu.ralez~ 
y l;'acti~idad del col~no: una ~ndeteh~ina!Xlidad act~al para Waaser 
es· incompatible con el ·requisito de cert~za tal. ~omo lo ~xige ·e]. Código. 
Pero frente a esta posicic?f. que anticipamos n'os pare~e ·exacta, Barassi. 

sostie11~ la perfecta ~ompatibilidad ~e la, "merces" ci~rta y. el P!lgo de la 

.. 
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misma en frutos. Las fuc~tes-dice este a,utor-exigen "merces" cier­
ta .. pero ¡os juristas rofT1anos y' :Ju~tiniano entendían didio vocablo 
con relativa largue'za. Para. la ·Certeza basta' la determina bili~ad según 
criterios objetiv<?s. futuros; de 'modo que las partes actualmente estén' 
¡;n -dispos1ción de calcular, 'influyendo sobre sus criterios objetivos ele-. 
in en tos alearorios; basta ·que desde ahora· sea asegurada ,la fu~ura cer­
teza objetiva: ba~ta un simple referirse a un quantum 'actualmente· ig: 

-nQr.ado por las pa,rtes; es compatible-dice-· la 'determiqación cuantí-
t.ativa con la certeza de la, "mer,ce~" (l.). . ' ' ' ,a 

· Ya hc!llos dicho· que~ a pesar de este.' agudo. razona~icnto de Bar~s­
si, no .creemos que •su punto de vista :5ea .aceptable, atendiendo a la 'nor~ 
ma ·consignada en el Código civil español. En su artículo 1.5f3, ya 
mencionado, exige éste que el precio del ·arrendamiento de cosas sea 

·'cierta,· y nós. parece,' con Waase_r .. que ·una determinación. meramente 
cuantitativa, en que tantos factores al~at?rios pueden intervenir, tiene 
p¿co de cierta.y segun .. 

En cambio,· otr; parece ser la ~ohición en la ley d~ Arrendamien-. 
tos de fincas rústicas de 1 9.3 5, ya que ;¡! afirmar en su artículo 1.0

·, pá­
rr.afo 2. 0 .. que se regirá!~ por ella--éon lo cual se encuadran en el con­
cepto "arreryda.nJient<(-todos ·los actos Y. contratos .(2) .. · cuyo pre- · 
c!o. o carion, o renta se pague en metálico o en especie, o en am]:>as 
cosas a la vez ... "' parece volver, en cierto aspecto, al 'punto de v:isi:a de1 '• 
Derecho rom~no clásico, admitiendo el' pago en f~'utos .;:n et' ar.re~da-"' . .. 
miento de fincas rústicas. · 
' .. Entrando ya en el' estudio de la. p<¡>sición de. aquellos que. sosti.enen 

que la aparcería' es u,n caso de contrato de sociedad, 'hem~s de hacer . . . 
mención. del antecedente romano más ilustre. El· célebre GayC>-;-sobre 
cuya personalidad, por cierto, sabido es que' existieron y ex'isten aún. 
grandes'' c<;>n trbversias, . hab~emdo incluso quien piensa que se trató ~e 
una mujer, "una matrona jurista"-, fijándo~ en la div~ión de bs 
gan,ancias en el caso de aparcería, afirmaba, y su opinión fue -recogida 

' . . 

(1) • V.' B~rassi, ~n fnciclo,pedia Giundica ltalian'a. voz' "Mezzadria". núme-
. ro· 1 i 4, donde cita a Waaser. ·trabajo. como todos los de Barassi,: genial y de· una' 

solidez extraordinaria · · 
(2) Obs~rvese que la ler hi!bla también de "actos", cor lo cual ens:mcha· eviden­

temente el marco tradicional del arrendamiento, reducido corrientemente al fenó­
meno jurídic~ "contrato"; por ello h.iy. quien b'a' afirmado' que el· arrendamiento 

. tO~I.l caractérés institucionales,. sobrepa;ando la rigidez contra~tual. Más adelante in-
sistiremos sobre esto. · ' 

o 
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en un pasaje qu_e ~:contÍ'nuació.n··coptambs del Digesto, que "e.l co-lono 

parciario divide e! luc,ro. y .el daño con el propietario por re~las análo-
gas -a las'del cont'ratq ·de sociedaG" (1), · . ·' · 
~ Josserand. en su Curso de Derecho civil francés, ta~bién sostiene 

esia n;¡isma opinión. "Examinando életenidame~te--diée-Ias caracte­
rísticas de la, apar,cería, n.os· pare~e 'que tien~ má~ semejanza con la so­
_cíedad que_ con- el. arrenda~iento. Como en .la sociedad, ex~ste~ aquí· .. , 
dos. elementos: 'uno (el propie~ario): que· ~ontribuye con el dpital, y 
el· otro (el aparcero). que contribuye con su trabajo .. Las gananci~s que 

- · ·se obtengan de esta l~bor.· común ·y de colabor~ción. se dividen por par­
. tes alícuotas entre ambos. Existen dos socios con distinto carácter: uno . . ' . . 
·que pone el capital (socio capitalista) .y otro (el aparcero) que pone en 
. común su trabájo y e.xperien~ia·, que. podría ser denominado sono m­
·dustrial" (2). 

·POSICIÓN DE AQuELLOS QUE SOSTIENI¡:N QUE LA APARCERÍA TIENE 

TANTO. DE "AR~ENDAMIENTO' COMO DE SOCIEDAD, CON ESP,ECIALES 

·cARACTERíSTicAs. TÁNTO, EN UN cAso coMo EN oTRo 

Frente a las anteriores opjníon'es,. y que. abiertament~ se inclinan. 
y~ p'or el arre~damiento, ya por lá s~iedad·, c6mo ··nego'cio juríaico den-

, . · ~ro dei cual .ha- de. encajar lá aparcería·, ter{ e m os otro grup<;>,. sast~nido. 
por gran número dé autores-· acaso el más numerosO:--, principal­
mente franceses. (aunq'ue; como vere~bs . .no falten alg.un<;>S españoles· · 
ilustres)., que. no se afilian a ·ninguna de estas tendencias, sin9 que ·con-. 

• sideran que bily razones en pro y en' contra, respcctivarne,nt~, ~anto en' 
Jo' referente a la aparcería como filial del ar.rendamiento cua;Ho a su·. 
. "rl'\ ~., ..J . ' • ..J J T"\ •. ,. ~· • .. 

const ..... eracton ~amo ~un caso ue soc¡euau. t'or c .. so, a1 anrm.ar que la ~(¿lpar-
cería no es abiertamente· arr:cnd¡¡¡miento de-cosas' ni sociedad, sino que 

··tiene caracteres d~· -ambos'- negocios jurídic,ós, se 'colocan en una' situa­
ción 'intermedia entre las dos posiciones ya mencionadas, y por ello 
'quizá se~ía conveniente denominar esta tendencia mixta Q híbrida. Son 
s.us principales· paladines: _ ,, 

Baudri-Lacantinerie: Atfirma que la ,aparcería es un .contrato que 
' p'articipa a 'la:v~z .del de sociedad (en cuanto existe u~a· par~e que pón~_. 

· ,· en común'-su capital y otra· su trabajo, y diVIdiéndose las ganancias) 
• . • • . o. . 

·· (l) "Colonus ·partiariss quassi societ.\s iure et damnum, et lucrum cum domino 
.fundí p¡¡rtitur". (D .. 19., 2, 25, párrafo 6).' 

(2) · JQosserand: Cours.:., vol. Ji. núm. 1.247 . 

. . 

.. 

'1 
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y del arrendámiento de cosas. porque el aparcero tiene cierto aspecto de 
. 1 

arrcndata¡io, pudiendo pensarse que la cuota que da ~1 propietario de 
la finca I?O e'S' más que el precio de l,a•>locac!ón._Hay que t~ner en cuenta 

. que algunos tequisitos que se dan en toda sociedad (la. affectio societa­

tis) no se encuentran en. la aparcería. Y. por otra parte, tambi~n los 
e,lcmcntos 'típrcos del arrenaámicnto no se encuentr'an con la necesarja • 

' n1tidez eh- dicha instit~ción jurídica. Por todo ello,- concluye afirman-
do que· se trata en la aparcéría de. u~ contrato rnrx'to·'de sociedad y de 
arrendamiento. Lr,n contra;o sui ge~eris ( 1). - , . 

Marca de tambiét~ se- adhiere a esta tend_encia ... La- aparceda-.--dicc­
tiene ae arrendamiento .Y de sociedad. De arrenda!11ientO,b porque el co­
lono viene a ocupar los fundo$ ;y explotarlos, .abandonando al·arren­
dador por'cl precio dt)a locación la mitad de los productos. De la .so­
ciedad, porque-el pr¿pietario pone en ·cqmún el.goce c;le sus tierr~~· sumi­
nistra.ndo ordinariamen_te las semillas por mitad, para· recoger la mitad 
de los ·frutos, mie_nrras que c'l aparcero aporta su trabajo y su indusf 
rr.ia" (2). 

.. · Dalloz, igualmente se manifiesta partidario de esta optnfon: "Es la 
aparcería-dice-un contrat¿· h-íbrido de soc'iedad y arrendamicn-' 
ro:(3).. . - . 

A~imism.o'Laurent y Aubry et Raux (4) ---:entre otros-·. sostienen 
esta opinión en la doctrina fran2e·sa. . . . 

CONSIDERACIÓN <ESPECIAL DE ALGUNOS JURIS'\'AS'ESPAÑ.OL_ES 

E~· realidad. la mayor parte 
0

de nuést.ros juriscons~ltos sólo d~ pa­

sada-si exceptuamos a Ignacio de -Casso, en su obra, a qu~.luego nos 
referiremos-. y examinando siempre _el problema <;le modo principal 

. dcsdc'-un.punt!J de-vista de ~ege data--e! artícu\o 1
0
579, ya.citado .. del 

Código civil-, .se refieren a .la .naturaleza jurídica de la. aparcería .. Sin 
·embargo; vamos a' mcncion,ar brevemente al~unas opiniones.' para . ver 
sus ¡Juntos de vista. Casi .todos ellos-por lo demás-, y exceptuando' 

(J) Bjudry-Lacan'tincn~:orrecis .. , t. 11. núm. 717. y ~n Traité . . _con Wahl. 
"volum~n 11, núm ·1 436. , 

. (2) · Marcade: Explicatton du Code Napol~on, voL VI. núm. J 764. lf. pá­
gina 496. · 

(3) Dalloz.~ Suplement a_u Repertoíre, núm 273 
'(4) Laure·nr- Traité . vol XXV. 'núms, 477-iS. ·A'Ubry ct Raux:. Cootr( ... 

''volumen' V. núm. 3 71. nota 6. V: la o-piniiSn ·de' Planiol en su Traité ... , vol·. H, . 
numero 1.779•. P?<O clara y deli,mitada. 

-· 
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a Cass<;>. ·.que .adopta un punto de vista más raciona~-. se inclinan a· 
la tendencia que acabamós de examinar. 

Para Manresa, por ejcmpl.o,. no h·ay "incón~cnicntc ei{o suscribir 
q~e entre la aparcería y la ~ociedad hay una cierta relación de s~mcjan~ 
za ... "' semejanza, .sin einbargo, que ''no'pasa_del carácter aieatorio que -
distin~ue a 1~11 resultados ec_onómicós que con 'ambos contratos ~ _trat,a 
de (()nseguj{ .. :. Cierto---;-coiHin.ú.a-que en la ·aparce~ia parece que a.r:n­
bos contratantes algo poncq en común para obtener pr9vechos·; ,pero 
la mismo ocutre ?n 'todos -los arrendarnien-tos de cosas .. En todos dios. 
el arrendador da el goce y d.isfrute de la cosa )"·el arrendata~ió. el trá- ·. 
bajó y el capital. cón.áni'm"o de luérarse los dos de los productos que se 
~btengan .. ¿Qué más da que el arrendador perciba su part.e de utilida­
des en cuo.ta fija -GJ.l€ -e~ cüota proporci'?nal :t !os frutos? ¿ I~o es i~ 
idea la misma? ¿¡;e dirá por esto que todos ios arrendamientos impli­
can sociedad ... ? .. Sostiene a conrin uación .que ~n la sociedad han .de 
figurar. como el.emcn ros· esenciales dos el~mentos: en los sujetos, intenc.ión 
de fórmar S<:)(iedad. y, ¡¡dc!TJáS, el que·dc csp unión salga upa·nueva'per­
sonalidad. un nuevo".s~r de derecho Pue.s píen: "ninguna de estas dos· 
circ'unstanci.as s~ da en 1~ aparcería ... ··, Por eso di~c más adelante. ·:Po­
demos,' pues, afir~at fundadamente\ que la aparcería es un arrenda­
miento." :Pero a' continuación, se guHd.a. de advertir: ''Pero no es un 
mero arretidamzento ·de fincas. al que conuie~en todos los preceptos· 

dictacjos para. éstos: la· especialidad q úe r'epres~nta s~ p~ecio .. la. in a yor 
complejida~- de relaciones que crea entre las partes .. la índole de sus .apli­
caciones en la práctica, -hasta, su cualidad de mediQ· apto para contribuir 
a so)~ciona'r la cu~stíón social en los campos, exigía_ una especial regla­
r,rJCnlaci6n que .. ~r.ra!}cando de !a afirmación de la na~uralen de -al.'J:en-­
damiento .que le es propia y le da el mismo arrículo que cumcntam.os 

. -·-se. refi~re al precepto tantas ve,ces citado 'del Código civil-· , recbQ~.­
"'- cicsc, sin embargo: todas las modalidades fundamentales C0!1 que· su 

- ' ' 
práctica puede entrañar resultados útilc_s ( 1). V cm os, pues; _que pa,ra 
Manresa -el negocio aparcería es un caso· de· arrendamieryto de cosas; 

, áunque. sin ~mbargo. es ,un -a~rendamien~o al que' nq ~on~ien.~ todos 
·Jos preceptos dictado~ para los démás anendam'ientos de -cosas rústicas. ~ 

- En realidad no .nos .aclara mucho la cuestión. pues decir que e~· un 
~. ~rrendamiento y a _r.;ng!ón · S'e~uido verse obligado a -reconocer que mu-

(1) V .. Minresa· Come,lat'Íos al Código cwil, t X. p.ígs.623 y sigs. 
' .,- -
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chas hormas-y algunas, aunque él. no nos' lo .. diga, esenciales--del 
· arrend'amien~o. de fincas rústicas no le son· aplicab)es. por· su .espec'ial 
CO!!figurá)cipn, es dejar la cuestión tan oscura como al principio. se én-
contral;>a. '. 

·El'ju~isconsulto que bajo el seudónimo' de Mucios Scaevol,a-seu­
dónimo de ilustre prosapía-cpmentó el Código. civil patrio, parece in-. 
clinarse por. la tesis de que' la :aparcería· sea l!n caso de sociedad particu­
lar, sigujendo fn esto a Troplong,_ #ero observando que los tra~adistas 
que·esto sostienen se ven obligados, sin embargo, a "acc'ppr excepcio-

. nes y desvia.ciones a las reglas pr'opias. de ese segundo contrato", hace 
que :·en prin·cipio" crea que la solución dada· a este prob.lema por el 
Código civil "séa prudente y a~ertá.é:la,. siendo 'de preferir a cualquier.a 

, otra de tendencia rigorista" ( 1) . Es 1dei:ír, .que a M ucius Scaevola ·le pa-. 
rece bien lo que di,ce el artículo 1.'579. del Có<iligo, sin darse cueñta 'de 
que lo q).le e~ él se dice es un galimatías indescifrable, un log9gri'fo lleho 
de contradicciones, "un ver~adero contra~ntido", que revela · ·" bierí 
claramente las incertidumbres que en er espíritu de los autores Jel Có­
digo reinaban aterca de la naturaleia del coryhato del q¡¡e nos ocupa-

.' .mos''. (De B'u~n) (2). , ' 
Ince~tidumbre parece remar 'también en c'uanto a nuestro proble-. 

ma en el ánimo del maestro Clemente 'de, Diego. pues si bien define la. 
aparcería cpmo "~n 'contrat; c~nscnsual. bilatera! y oneroso, por· el 
que una o más personas se comprometen a entregar a otra u otras un 
predio ·rúst.ico para cultivarlo, o C:iqto númerg d~ animales para que 
los -críen, o un establecimiento fabril o industrial para explotarlo. 
con la condición de· repartirse los productos en' una proporción conveni-·· 
da de cuantía indeterminada ... ·· :sin embargo, habla ·también de la apar­
cería como "una socieda.d especial';. citando' á renglón. seguido'.diversos 
argumentos para diferenciarla del contrato de socied~d. También en 
nuestra doctrina. 'Morell y Therry sostienen que la aparcería participa 

• • ' • 1 

a la vez. de la na,turaJeza de"la soci~da_d y del arrendamiento (3). 
-. · En resumen:. tampoco entre los· juristas españoles hay' unan imi­

dad. eri' el enfoque ·.de nuestro,proble;,;_~· y si bien 9~n~,r~petimos--su 

(1) Mucius · Scacvola. Comentános ... vol. XXIV. ·¡ ' !?arte_. !Yladnd, 1 909: 
páginas 792 y sigs , 

(2) !Rmófilo de Buen, op <it. voL l. pág. 556. 
(3) V. en Comentarios a la legrslación hrpotrcaria, t 1 p.íg. 4 Í 2.· Tambtcn De 

Buen sostiene que la aparcería unas veces es arrend;¡micnfo y otras sociedad. si bien 
púe<e dar su opinión rn basc'del Código civil.·art. 1.579 cit 

o 

1 
• 1 

.! 
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·opinión máS desde un. puntq d~ vista Oe ./ege 'da~a '19e desde un áÍ1$~lo 
de visión estrictame'n te superlegal--i'n el sentido verdadero deo esta lo-' 
cución-. no .parecen emanciparse, en· su cop.junto, del raquitismo y . 

• estrechez de mold~s· q-~e c¡lra~terizan, el .. tan rnen'cion~do artí·culo 't. 5 79: 
' . -
· del Código civil español. 

TEORiA. QtiE SOSTIENE QUE LA APARCERÍI'\ ES UN .NEGOCIO. JURÍDICO 

CON ·PERSOÑALIDAD, JURfDICA PROPIA 

He aquí, a nuestró JUIClO. la verdadera _'p~sición que cal:ie mantener.' 
La aparcería ni es arrendamientGJ, ,ni es sociedad. ni ambas ·cosas a la 
vez. Es un nuevu conlralo. una nuev:a figura, con personaiidad propia; 
sus notas semejantes y' comunes con· el arrendamiento r c~n-la socicda_d 

:'no le privan por ello tic su independencia. porque· de que una insdtu­
ción' tenga afin.idades más o menos íntimas con otra u otras' no' se sigue 
de ningún modo que haya de set una variedad filial' de aquélla o aqué­
ll~s. Si q~isi~r~rnos 'citar ejemplos, a mon'toncs los tendríamos a mano .. 

· y lleno está el campo del Derecho 'ciyil de 'figuras jurídiaas con gran~es 
·. semejanzas--co!ll'unidad y sociedad, enfiteusi~ y-compraventa-, arre?~ 

daníiento. censo ·.consignativo, que para unos era compraventa_ del de­
recho al ·per.ci'b~ de la ·pensión, para otros ~na sérvídumbre, para otros­
un préstamo con ,garantía de la finca. misma. cte.-que, sin embargq', 
'_lejos de contribuir a me*clar tales institucion'es, las delimitan por los 

·diversos m~tices que en: ellas adquieren según los casos. Precisamente 
'la'labor del jurista· está en saber'aquilat~r-ante la realidad' del comercio 
:social estos matices. qüe- acaso P.ara un espírilu mt:nus saga.z no tendrían 

tanto relieve, y, en su vista. deslindar campos· y estab'leccr. difereJ;J.cias . 
. provechos;ts. 

A. nuestro jui~io, pues, la p_osició~ cert~ra es aquella que sopiene 
que la apa.rcería-~ un negocio 'jurídico ·propio, indcprndiente, a_~tóno­
mo, con fisonomía y JX'rsonalidacf p~opias. 

Es la posición que ad.opta en· Italia· Barassi al afirmar que· .la ·a par­
: cería ni es arrendamiento ni sociedad, sino un· iertium genus: el .nego-
• \ 1 1 • • 

cío jurídico aparcería con personalidad-propia (1) .-. 

(1) Bara.<si, en .Enciclop. Giurzd. !tal .. voz "Mezzadrí~"· núm. 1·4'1. V.· tam­
bién lfas 'notas a la obra LO<aúone (trad ita! .. cuyo autqr,_ es Baudry,-Lacantinerie. 
tomo I, págs. •977-992). 

.. ' 
., 

. ' 
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Idéntica· es la postoon de Crome (1) y 'Bregli·a· (2), éntre otros, en 
la doctrina extranjera, y del act-ual. Direstot Gen~ral de lo5 .Registros 
y del Notariad_ci. O )gl}acio efe Cassó, en su excelente monografía so­
bre la Aparcería é'3). e-ntre la literatura ·patr-ia: Base legal para sosten~r 
esta.posición nos la dan los artículos 1.254, 1.255 y 1.278 del Código 

' civil, que permite~ de m~do' amplí~i-mo la posibi!idad. d.e creaéión de figu­

ras contractuales pór los part·icul'!res, dentro de los_límjtes de la.Ley, de la 
moraf y de las buenas costumbres. "Frente a un dogmatismo pe-ligroso"· 
que incxorablen:ente rechaza toda i!lnovación, hay que admitir serena, 
reflexiva y n1oderada~entc '!;¡ postbilidad· de n-uevas figuras contrae~·. 
tuales (sobre todo· en un régimen de libertad de contratación. y tal es 
1~ situaci~n --de nuestra Patria) . con derecho a ser reco~~cidas en el. orde­
namient,o jurídico'' (4)'. 

_? - -
LA'.APARCERÍA Et-!·LA.LEY DE ARRENDAMIENTOS RÚSTIC0SDE 15 DE 

i'v!ARZO, QE 19.35 

.. 
~-1 principal problema ·que tenemos que dilucidar es el de si se en-

. cuentra r~cóp.ocido a la aparcería ~n el texto legal de 1935 .su ~;ráct~r 
de negocib. autónomo. indepen-diente como tal figura jurídica." con 
cspecial~s ca;act~r-ísticas ·y -notas diferenciales y propia~ .. netamenre dis-

. ~in-tas de las comunes con l'a~ entidades arrendamiento· y sgciedad. y . 
hemos de anticipar, despué~ de un-' detenido estudio de. los prec€ptos-

. l~gales, que. a nuestro juicio, fa contesi:ac'ión afirmativa se impone. 
· E~ su artículo 4 3 la ley dice:. "Por el con.trfito de aparcería, el ti-

(J) Crome Partwrische Rechtsgeschiifte. 53. 
(2) Brcglia 11 neg0/.10 giundico- parciario Nipolcs. 1 916 ·' 
(3) lgna<io de Casso. Aparcería agrícola l/ pecuana. 1922. 
(4) · Nicol'á.s Pérez Serrano. El contrato de hospedaje, fpág.s. 73 y sigs. ldem 

Baudry-Lacantinrne· Pn!cis. vol II. núm 2.·edt 1913. Ruggiero· /Pnst, traducción 
española. Reus, \'OI JI. p.1rr 8 2 ., pág 2 56. y en general casi toda la doctrina. 
V . si'n embargo. '¡a opinión aislada de Pl~'niol. en Trallé ... ,. JI. núm: 1.35 2 bis .• 
Todo esto. aparte el problema,' hóy tan <andcnte y dC actuahdad. de la suhsi.stencia . 

'o reform~·. y aun ariul~ci6n ·de la "autqnomía dC la libertad de contratación",. que . 
· tail!a tmportancia ti~n~ hoy:: sobre tqd~ en los paises totalttarios. con so concepción 
~\·olucionaria del Derecho y de los vetustos moldes en que ~ configuran, las vie-jas' 
figuras instituctonalcs....:.Contrato. familia. derechos reales in genere. propied.ad. etc.-. 
V. sobre' CIStos y otros •problemas el magnífic~ .e inte~cs.1nie artículo del profesOr Polo 
en ReiJ df! Der· Priu. núms 288 y 289. _enc~o y febrero d~ 1941. pág;. 2 y sigs .. 
y 80 a 95. rc5p;:ctivamertrc. con an;¡plia biblwgrafia' sobre todo esto Aquí, l)<?f la 

.índole de-l trabajo. fo~osamcntc ~twmos. de limitarnos ~,esta somcr'a nora. 
1 

'1 

1 
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tu lar· o tit~larel> de una finca rústica ceden te~poralmente o conciertan 
con una o varias personas el uso o disfrute de.aquélla o el de, algüno de . 

, • • t' 

~us aprovech_amientos, conviniendo en repartirse lo~ productos por pai:-
tes alícuotas, equitativamente, en rel~ción a -sus respectivas aportacio.:-

• ' ' 1 • o • • 

·nes,. ·· Una simple y· superficial <?jeada a esta definici'ón-apartando el 
si era o no c'onveni'ente y el si es o no afortunada--nos muestra . ' \ - . . 

cuántas cuestiones puedén plantearse sobre su base,· y_la enjunoi<~. ttas-
cef1dente- de muchas de ell'as. Es la primera de t~das la referente a aque­
lla de que más atrás h~blábamo:; (v_ s'upra, hota 1, pág. 545), a sabe~: si 

_es posible el pago "de la "merces" en fjutos. Oeéíamos. más arriba que en 
~1 Código-.civil español tal· pago nQ parecía posible, dada su redacción.: 

, al exi-gir un precio "cierto':. lo cual. en sentí~ de Waa~er. era in_c()m- · 
_patible con e! pago de aquélla en frutos. Pero también decíamos que 
DtrJ pan.>cía ser_!a concepción de ·la ley de 1935'. desde el momento eb. 
que su artículo 1 !', .in su pátrafo 2.o-, autoriza-ba e.xpresamcnle qué d 
pago de la" "qerces" ar-rendaticia púdiera verificarse ''ya en· metálico, <7. 

ya en especie·. o en ambas cosas' a_ la· v~z". Y esto mismo ocurre eri '!a 
aparcería, y precisamente ~n· eilo está ~u especial y sustancial ·c~rácte­
;ística, ~u n~t~. de tipicidad ~ás' primordial. ya 'ql.Jc en el a;tículo ·4.3 

_citado se-eúgc,.como condición .sine -fllW non para que el contrato.sea 
prec-isamente "de -apa·rcería"', que, entre las aemás Góndiciones qu~ allí 
se establecen. se repartan "lbs productos. ·por partes alícu_otas, equ-ita­

. tivamente, en rdación 'a las respectivas aportaciones de ccdel)\e _y apar­
_cero". Y_esta misma invariable norma preside el. pensar~1ie-nto·de la Ley_ 
en todo ló que ·atañe ; la aparcería. (V. 'arts. 45, 46, 47, 48 y ''50. 
princiP,almentc.) · 

Pe.ro precisamente esto nos llev·;¡_ tamhir¡r a la siguiente interrogan­

te: sj en el Úrcndamlento y en 'la -aparcería cabe el pago en "especie'' 

· 'de 1~ "merces", ¿en qu~ _se distinguen entonces ambos? ·¿:rqo _se bo~:ra 
desde ese momento toda diferenciación susta~cíal entre ellos?: . · 

A primera vista así parece,.-en efecto. Pero en realidad nó hay tat 
cosa .. Ep la aparcería se t.rata de /''repartirse los .pro_ductos por partes 

- ai}tuotas, equitativame'l).te, en relación a sus respectivas aportac~ones" 
'(de·amBos contratantes: cedente y aparcéro)-ar~. 43. citado-:.-, míen: 
tras que e'n el arrendamiento la "meras" supone un pago sin atribu­
ción de parte alícuota, sin. que la equidad ·intervenga y sin que se tenga 

e.n cue'~ta para· nada b ~espectiva aportación de cad_a parte al neg~io 
común. 

í 
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J;s .decir, qu_~· ,en _la aparcería hay ,un .. común', y superior interés de 
ambas pa_rtes, el cual reg'ula sus aportaciones, s~s ganancia; ·y, sobre 
todo, SU ,equitativo )' JU~to repartO entre eiJa's, en relación a Ji apo'rta­
ción é¡ue cada una haya \;erifica<fo a la· empfesa común. Y, precisa~en--

·te por ello. la Ley da. especial configuración a esta figura contractuaL 
)'le señala 'reglas que sólo a ella exclusivamen.te, y no al arrehdamiento. 
se aplican: por ejemplo,. al establecer- que "en los contratos de aparce­
ría se consigna~á d 'detalle ~e las aportacione.s. la· propo,rción en que los 
contratantes acuerden participar en los productos .... el tiempo. ·Jugar y 
forma· de su distr.ibución, 'cte.-todo ello sin perjuicio <;le las particu­

,Jares reglas ael.arr: 46-· -. hasta el punto .. de que el artículo 50 ~;tabl{ 
ce que "en ntngún .cas~ podrán· ser-adjudicados,~! acreedor d~ ~n apar­
cero pro-duc'tos de la aparcería· sin estar previamente hecha. la liquida­

ción anuaJ·de•la misma. y en todo ca~o. el der~cho de dicho acreedo~ 
se éircunscribirá a la parte que .en· dicna liquidación le sea adjudicada 
·al apar~cro deudor Todo. anticipo- que el-propietario ,haga al aparcero 

.P~ra que éste pueqa realizar las aport_aciones previstas en el contrato o 
para ·compensarle Jos jornales empleados; será considerado como cré-
'dito preferente sobre to;!~ o.tra'.deuda d~l aparc¿ro ... ", ·concepto r~al~' 
éado por, é) artÍculo" 48, que incJ).lSO sanciona cqn Una acción penal toda 
'defra'uda~ión ~n este aspectÓ por parte de uria· de las. dos ~p~rtes. Bús-. 
quense preceptos análogos pa~a el arrendamiento en la misma Le¡;, y 

'no se enco~trará~. y es que el legislador qÚiso dar una co~figuración 
espec;al a ras aparcerías. s~cillamenre porque ~ienen matices. e ín<;iole 
propias y sustancia auÍ:ónom.a,' aunque hemos de reconocer que en· 
estas re'glas a que acabamos de refér~rnos parece asomar, aunque muy' .., 
borrosa. la imagen de una p¡ilida "sociedad". con :.iMereses comunes 
ent~e los. 'consocios y reparto de ganancias o pérdidas-que tambi~n 
las pérdidas se reparten-;-de modo equitativo y en proporción a sus 

' n;spcctivas aportaciohcs. Quizá porque. sean' stempre de ¡¡ctualidad las 
palabras de Gayo antes tra~scritas·JV. supra, nota l. pág. 549. y texto). 

Otros párrafos podémos seña'Jar e~ el text_o le.gal dc ... J ~35 en apoyo 
de nuestra tesis. La espe'cífic!l n~rm'a de su artículo 47, párrafo 1. 6

: aL 
e?tablccer como ca' usa de dcsahwci.o qel aparcero "la deslealtad y· el frau­
de por su parte en la \•a.Joració'n o en la entrega al propietario de lo~ 
frutos y produ~tos de ·la finca qu~ le ''correspondan ség'ún el contrato de 
aparcería". La norma, asimismo 'espec-ífica,_ del_ mismo articulo, 4 7.. en su 
párrafo 1.. 0 : "La· rpuerte ,del ~pa·r~ero d_a derecho. al pr_opi~tario para 
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.' 

rescindir el con trato, SI no le .con viniere )a continuación del mismo PC?r 
los herederos de 'aquél"; todo el c6l)tenido del artículo 4'7, párrafo. 3. 0

, 

que .dasluce de modo evidente qne para la .Ley -hay una relación rrÍás, 
íntima, con un relieve netamente acusado· de 0onfianza, de extrapatri­
monialidad, espiritual y nq ego.ísta, propio .y,~xcl~sivo del negoc;iq -ju-

. rídico que· nos ocupa. Normas son todas ellas que no solamente no en- . 
coritraremos en e]. arr~nda'miento, ·sino que alguñas de rilas-!~ del pá­

,rrafo 2. 0 · del a~tículo ~7 de" réferencia-:son contr,ari'as en ab'soluto a· 
lo q'ue pa'ra el arrenda;,iento presc~ibe la· Ley en sus a'rtículos' 9~0 y, 10 
prin¿ipalmente. 'Igu'almente no' deben pasa~ in_advertidos los ·párra.­
fqs 4. 0 'del arÚéulo 49-· -"cuando 'el contrat'o de ~rren.damiento. como 
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consecuencia clei derecho que otorga al propietario el artículo 11 de la 
present_e Ley, al llegar la prórroga. se convierta r.n aprrrcería . 

. y_ 8." de! artículo ll -"!amppco'tendrá lugar el dere~ho de prórr.oga 
si el arrén'datario s~ negare q transformar el contrato de qrrendamiento 
en otto de. ap~rcería .. ·· --d~ la. Ley .. ¿N? está aquí explícita~e'nte reco­
noéid~ Li diferenciación clara . y neta de aparcería y arrendamiento? 

· Para que una cosa "se convierta" en otrá. "o se transfor.me-converrir-· 
'se y transforrnars! es ·lo mistrió ... -·-·' es necesario--:--o 'no hay ló~ica-en el 

mundo----:.que arnbas sean difer'ent~s ~ntre sí. Lueg9 si el arr_endamiento 
puede, según paladina expresión legal, c:onveitirse ·o transformarse en 
apar):ería, es que ambas entidades jurídicas son diferentes la una de ra 
otra-lo" cu'al nó quiere decir,' repetimos una vez r¡lás, que no tengan 

o u . 
una mayor' o menor afinidad en ciertos aspectos. · 

_' He aquí.' pues, de. un modo res'umido, algunas c;l~ las razones que 
crhmos mililan en apoyo de ia tesis que estimamos atettada, an.tes desd•' 
un· punto 'd~ vi~ta .de.-política legislativa, hoy ya ·.desde un pun_t'o de 
vista e.strictamente -legal. A nuestro juicio, p01; tanto, no cabe duda 
qu_t> en el Derecho posj,tivo esp·añol actual hay base· suiidente para afir­
rp.ar ·la s.ustantividad juridic.a 'del n~gocio aparcería, autónomo, cón · 
col) ten ido pr'6pio y con delimitación clara de otros. n_egocios fron teri­
zos; que 'tendrán un· par,ecido mayor ~ menor, pero .que son distint¿s, 
como los. hijos suelen pareeerse a sus padres, per_o sin que. por en o a 
nadie se .le ocurra negar su propia y sustantiva personalidad. · 
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